
  

  

PRUITCONSA 
INFORME DEL COMISARIO. 

PORELAÑO TERMINADO 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
Als accionista de la junta Directiva de la empresa PRUNTCON SA 

1. En Cumplimiento delas disposiciones contenidas enla Ley de Compañas, en mi Calidad de 
omisario de a compañía PRUITCON S.A presento a ustedes el siguiente nforme en relación 
alaño terminado al 31 de ditembre 2017 

2. He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y reglstros que 
considere necesario. ASÍ mismo, he revisado el Estado de Situación Integral de PRUITCON 
SA al 31 de icembre del año 2017 y correspondientes Estado de Resultado, de Cambios en 
el Patrimonio y Flujo de Efecto por el año terminado en esa Fecha. Estos estados 
Financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi responsablidad es 
expresar una opinión sobre esos Estados Financieros basados en mi revisión 

3 Mi revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Intemaconales de Información 
Financiera. Esas Normas requieren que una revisión ea ciseñada y realizada para obtener 
certeza razonable de silos Estados Financieros no contienen exposiciones erróneas e 
¡nexactas de Importancia. Esta revisión incluye examen a base de prueba, e la eidenca 
que soporta las cantidades y revelaciones presentada en los Etados Financieros, Incluye 
también la evaluación de los pnepios de contaiidad utilizados y las estimaciones 
Importantes hechas por la Gerencia, así como una evaluación dela presentación general de 
los Estados financieros. Considero que mi revisión provee una base razonable para mi 
opinión 

4. En mi opinión, los Estado Financieros antes mencionados presentan razonablemente, en 
odos ls aspectos importante, la situación financiera de la compañía PRUITCON SA al 31 
de diciembre del 2017, o resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y os 
ajos de efectivo por elaño terminado en sa fecha, de conformidad co as UF 

5. Como parte de mi revisión, veque y obtuve confirmación de los asesores legales dela 
compañía con relación a que slo administradores han dado cumplimiento a ls normas. 
legales, strutarias y reglamentarias, y dels resoluciones de a junta general de acinistas 
y especificamente de las obligaciones determinadas en el artículo 279 de la ley de 
compañías 

6. Losresultaos de mi revisión no revelaron situaciones en ls transacines y documentos 
examinados con relación os asuntos quese menconaran en el párrafo precedente que en 
mi opinión se consideren incumplimientos importantes delos referidos aspectos por parte 
delos administradores de PRUITCON S.A por el año terminado al 31 de diciembre del año 
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7. Durante la evaluación del sistema de control interno y la reviión delos Estados Financieros 
pude determinar un rasonable cumplmiento de las políticas y procedimientos tanto 
contables como admiistraiwos para el control adecuado delas operaciones dela compañía 
durante el2017 

8. El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas obigaciones, asi como los 
riterios de aplicación de estas normas, son de responsblidad de su Administración 

entamete, 

Khan 
mes sá 
comsano


